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Montalban, b ordinarias.
Monternayor, 5 ordinarias.
Montilla, 9 ordinarias.
Medies, 5 ordinarias.
Pedro Abad, 6 ordinarias.
Peñarroya, 6 ordinarias.
Torrecampo, 5 ordinarias.
Santa Eufemia, 4 orchnarien.
Valsequillo, 4 ordinarias.
Viso, 6 ordinarias.
Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento.
Córdoba 18 de Octubre de 1917.—Ei

Gobernador, Luis Fernández Ramos

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gu9'de), S. M. la Reiea Doña Vic-
toria E.ug. nia y S. AA. RR. ei Pfinci-
pe de Aaturias é Infantes, continúen ain .
novedad en su impertante salud.

De igual beneficio disfrutan la, demás
personas de la Augusta Real Fami tia.

(«Gaceta» 18 Octubre 1917)

OBIERNUCIVIL

Jefatura de Minas

sd

1

 terrenos propiedad de doña Jerninima Lu-
ján; cuyo registro le ha aidt . admitido por
decreto del señor Gobernador de 15 de
Octubee de 1917, salvo mejor derecho,
bajo la aiguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una
calicata próximamente do 3 ni. de pro-
fundidad, que ne encuentra en el llano
del Aboe'o, en la deliese de la Zsozadilla
y 4 unos 200 rn. de le cesa de dicha finca
por la parte N., y desde dicho punto de
partida con dirección N. verdadero se
medirán 150 ni. para 1. 1 a estaca; de 1.°

á 2 a al 0. 400; de 2,° ä 3.° al S. 300; de

4. 9' al E. 700; de 4. a ä 5.' re N 300
y de 5.a 4 1.' al O. 300, pera cerrar el

perímetro solicitado.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pues
dan producir öt2t3 reclarnacionea, confor-
me al articulo 24 de la ley, los que se
crean con derecho pare ello, y á lo Pres-
crito en el al tieulo 9 citado.

Córdoba 16 de Octubre de 1917.— El
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Jantn municipal del Ceaso electoral

:n3

DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 4 019

< En uee de ies feeunedee qu ate cu-
rresponden y de cenformidad con el dic.
binen de im jonta provincial de Sanidad,
he acordado nombrar Subdelegado &-
Medicina del partido de Fuente Obej una

don Franciscc Ge.ltr,z Durán, iresoivien-
do con tal riumbrerni e nto el concurso ce-
lebrado para la prOvisión dele antedicha
plaza,

Lo que se oublica en eee periódico
lefa) pera rrv,ral conocimiento.'

Córeoba 24 ae Septiembre de 1917.—
Gobernador,Luis Fernándees Ramos •

Núm. 4 073
Continuación de las vacantes de Con-

cejales tanto ordinaria cpmo extraordi-
naria s que han de proveerse en lee Pr6
xituas elecciones en los pueblos que se

, ata
•eXp re s .;r:

il

Baen e, 10 ordinarias y 1 extraordi•
nsria,

Bajalanca, 9 ordinarias.
Cañete ale lita Torres, 6 ordinarias.
Ca tcabuey, 6 ordinariati.
EsP iel, 6 ordinarias.
Ganjoela, 4 ordinaries.

se reunieron en la Sala Capitular del
Ayuntamiento los señores que á conti-
nuación ri9 expresan, , vocales de le Junta
municipal det Cene° electoral de eate vi-
lla, bajo la presidencia de don Antonio
Dominguez Arjona y con asistencia del
infrescrito Secretario, al objeto segán se
expre.a en lee papeletas de convocatoria
y viene anunciada por edictos designar
por sorteo 'os don Vocales y sus suplen-
tes que or el concepto de mayores con-
tribuyentes por inmuebles, cal ivo y ga-
nadería,' con votó para Compromisarios
en la ele ción de Senadorea han de for-
mar parte de la citada Junta durante los
años de 1918 y 1919, haciéndose censtar
que en este término no eilte contribu-
yente alguno por industrial con voto Pa-
ra Cemprorniarrios en la d'ella elección
para Senadores.

Abierta la sesión se precedió a l sorteo
de loa do Vocales y sus Suplente del in-
dicado grupo dé inmuebles, cultivo y ga-
nederla, resultando designedos para pro-
pietarios don Clemente Hurtedo Hurtadoee
y don Juan Lera . 43arcía y para suplente)
don Lorenzo Hurtado Hurtado y Cipria-
nn Velasen Veneno, por e: orden que se
menciona.

Aprobada por unanirnided 'a express -
da depignacidn que se comunica á los in-
tereserd -s y se hace pública por medio del
Boezele ()recree de la provincia, el refe-
rido Sr. Presidente dió por terminada la
sesión, mandando acreditar lo expuesto
por la presente acta que se rernitirit origi-
nal al Fimo. Sr. Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral, previa de-
duci6n de los testimonios necesarios
leida y aprobada por los concurrentes la
firman con el referido Presidente de la
Junta municipal de que yo el Secretario
certifieo.—Siguen las firmas.

DE PALENCIANA •

Núm. 3 989

Dedil Cristóbal García Agui!ar, Secretario
:,	suplente del Juzgado municipal de esta
,	villa y como tal de la Junta municipal

del Censo electoral.:
Certifico: que en el acta de ia sesión;

, celebrada ayer por dich's Junta para el
isorteo de vocales de la misma en el con-
, cepto de mayores contribuyentes es cc-

ma sigue:
" 	En la villa de Palenciane á las once

horas del día 1.0 ' de Octubre de 1917.

' previa citación personal hecha al efecto,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.081

Habiendo renunciado don José Lopez
Porras al registro minero titulado (Dos

Ramales » , hato. 7654, riel término de Vi-
Ilanueva del Rey, queda sin efecto el
anuncio de demarcación de dicho regis-
tro, inserto en el &exile OFICIAL del 11

del corriente.
doba 16 de Octubre de 1917.—El

Ingeniero jele, Ls Espina y Capo.
--

Núm. 4.086

• Número del expediente 7.718

• Don LUiE Espina y 'Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hagp saber: que por don Camilo Son-
chez y Sanchez,vecino de Panches (Fuen-

te Obejn .13), se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una instan-
cia fecha 10 de Octobre de 1917, aolici

tundo se le concedan 21 perienencia e de

la mina denominada eAecención›,de mi-
neral hierro, mita en el término de Fuen.
te Obejuna y paraje !harrado Zauzai l le, en

DE LA

auguifflor

Articulo E ° Las leyes: obitgerán en la Ponis:cubo:le
las Batea:es y Canartas, ä los veinte diei de su promul-
gación si en enea no se dispusiese otra cosa, se critico-
de hecha la promulgación ei dia ene termina la inane
ción de la 'ey en la Gamia oficial

Art. 2. 0 la lennvenela de lar 4..7,9 no excusa de au

cumplí iento.
Art 3.° Lee , e,,ten no tendritu efecto retroactivoeai

no d spudere.n In contrario.--(C6di/o civil vigente).

Real decreto d instrucción de ae de Enero de eens
Articulo 23,, La* Corpozaciones provincialea y Aaii-

nicipa lee eborger4n, en primer Menino, ei Notario 6 No.
lelos que autoricen las stubaslas, los derechos por SILOS

devengados y : er g 11 ,191eernentois adelantados por loe infa-
me, se corno los derecho; de ineerci6n de los anuncios
ett Ice Periodicer eficialen, cuidando de reintegrarse del
rematanec, 	 ,•‘•,e., del imprn te total de los reteri,
tioa gaater, 	 rrn arrelo ID disprienz-

0410

gUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ale atenerse 	 Pesetaa 	 FUERA 12111 CÓRDOBit Perietai

,n mes. • ,'
	

Un mes. . 	 4
Trimestre. . 	 • 8 25 Trimestre. 	 , 11 Ab
Seis enea«. • 	 . 16 60 Seie mesen. 	 • 22 60
1 1 ri &Ro, . • 	 . 83 	 Un ario. . 	 46

Vairetero gmleo, o tulmicfflos ada Moda,

da pablica bolos tos iaar. eztepm ;on demineon.

'IOTA , IMPORTANTE.--Inetiediatannente que en
neñores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLETIN din-
el:lindan que se Ele un ejemplar en el sitio de carduce:t•i
bre, donde pereeteneceri lambe el recibo del !invetere se-
galeote.

Lisa leyes, terdenee r y anuncios que te manden pubil..
car en Lot Äoktinas otierales se ban de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se peinarlo « las
editores' de los mencionados eeriódicoc.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1850

Loe señores Secretarios cuiciorin, ba4c, it) •Mite entra-
das responaabilided, de oonnervar los número l de este
Bor.mrei, coleccionados pira su encuadernación, que 441,

berg verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA. Coldowle con la condiciós

et.' del pliego que h. servido de base para la a Me
basta, nc se insert aré ningún adicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen ice
Interesados el Importe de au publicación 6 ge-
nnticen el pago, .6 o:1v» de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, kg la vente de 4.
meros sueltos š tú cs entimos de peseta.

	"eimmlifffflffliggi

'
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Asimismo certifico: qua el acta de de »

aignación de los Vocales de la expresada
Junta por el concepo ä que se refiere el
número segundo del apartado correspon-
diente al articulo 11 de la ley Electoral es
del tenor eiguiente: 	 •

Eu Pa.enciana I 1. 0 Octubre de 1917,
don Antonio Dominguez Arjona, Presi-
dente de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa, con asietencia del
infrascripto Secretario procedí ä verificar
la designación de los Vocales por el con-
cepto que se refiere el número segundo
del apartado correspondiente del artículo
11 de la ley Electoral vigente y que kan
de formar parte de la expresada Junta
durante los t'iba de 1918 y 1919 y resal-
tando que en el respectivo expediente se
ha acreditado que no existen en este pue-
blo Jefes ni Oficiales del Ejércdo 6 de la
Armada ni funcionarios civiles jubilados
con les circunstancias que prescribe I a
expresada disposición legal, por la que
con arreglo ä la misma han de nombrar.
se para dicho cargo ä los ex Jueces mu-
nicipales que sigan en orden de aatigüe-
dad ä los que formen parte de la Junta
por el propio concepto, y resultando de
la certificación del Juzgado municipal
unida ai indicado expediente que los clec
únicos ex jaeces que existen en la actua-
idad los son don Francisco Castro Lu-

que y don Manuel Cívico de la Torre, de
08 que el primero de esto-, ejerce el car-

go de Vocal propietario en el acíuai
lenio, estando prohibida au elección

por el apartado tercero del referido caso
y artículo, se desigim solamente á don
Manuel Civico de ea Torre para Vocal
propietnrio, quedando por tantò desierto
por indica ets tenerles el nombramiento
de Veme, .uplente que en ;u caso debe
suatitóir al propietario; quedando pues
formada dioha junta para el indicado
nio en la forma siguiente:

i •

Vocales propietarios, don Antonio Ga-
llardo Ramirez, don Clemente Hurtado
Hurtado, don Juan Lera García, en con-
cepto de mayores contribuyentes, y don
Manuel Civico de la Torre, ex Juez mu-
nicipal.

Vocales suplentea, don Francisco Ar-
jona Jiménez, Concejal.

Don Lorenzo Hurtado Hurtado y don
Ciprinno Velasco Velasco, en concepto
de mayores contribuyentes; debiendo co.
municarse 'dichos nombramientos ti los
interesados y hacerse , pública la desig »

nación de los mismos por medio del Bo-
MITIN °memo de la provincia, ä cuyo
efecto se remitirá certificación de este se.

te al lomo, Sr. Gobernador civil, remi-

'atiendo asimismoasimismo la presente original al
Ufano. Sr. Presidente de la Junta provin-
cial del Censo electoral. Todo lo que se
acredita por la presente que autoriza el

Sr Presidente conmigo el Secretario de
que cersifico.—Antonio Daininguez.—
Cristóbal García.

Aal resulta de las actas originales que

se t e-nen la vista. Y para que conste y

oh sus efactos en est- exp a diente ex •

el presente qne firmo con el visto

b. 	 Sr. Pledmlente ee Pa lenciana ä

2 0 bre de 1917. —Cristóbal Gareln,

B.°: Antonio Domínguez.

DEBANA
Núm. 3 991

Don Antonio Tenorio y Vázquez, Secre-
tario del Juzgado municipal y como tal
de la J anta municipal del Censo elec-
toral de este término.

Certifico: Qae en el día 1 ° del mes
actual, se ha celeb ado por esta Junta mu-
nicipal, reunión pública para el corten de
vocales por ei concepto de mayores con-
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga-
naderfa, que han de formar parte de la
misma en próximo bienio de 1918 y 1919,
la que copiada literalmente ea como si-
gue:

«Acta del sorteo de vocales de la Junta
municipal del Ce nso e ectoral de este tér-
mino por el concepto de mayores contri-
buyentes por contribución indnatrial, im-
puesto de utilidades 6 de minas.

En la Sala Capitular del Ayuntamiento
de la ciudad de Baena ä 1.° de Octubre
de 1917. Reunido en la misma los serio-
res de la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término, con asistencia del
señor Presidente don Vicente de Hita g
Hita y de los Vocales don Toribio de
Prado, don Joaquín de Hita, don Tomas
Boj/dance, don Rafael Valenzuela, y don
Luis Hidalgo; y cemo mayores contribu-
yentes, don Antonio Väzquez Moreno,
cirn Joaquín Palomero, don Antonio Ar-
jona Agui l ar,' don Rafael Onieve, don
Agustín Ru iz Borrallo, don José Casado
Avaricia, don Frencisco Huerpares Hueto.
don ArMonio Porcuna Baena, don Gui-
llermo Jiménez, don Manuel Villa Mir-
mol, don Ceyetano Rojano Castri, don
Francisco Solano Wiasco y del infras-
crito Secretario del Juzgado municipal y
como tal de dicha Junta, siendo la hora
de ice doce, señalada para :a reunión pú-
blica que determina ei párrafo 3•0 de la
regla décima sexta de la Real orden de 16
de • Septiembre de 1907, para la aplica-
ción de la y gente Ley ei ctorai al objeto
de designar por sorteo los dos vocales
que por concepto de mayores centribm
yentes por centribución industrial im-
puesto de utilidades 6 de minas, ron voto
de Cornerorniaatio en le elección de S -
nadares, han de formar paste de le citada
Junta municipal del Censo electoral, ad
como de los dos sup eetea prévia citación
aquellos en la f mna prevenida y edictos
publicados.

Abiert las puertas del Salón y anun-
ciada e acto, han concurrido los mayores
contribuyente por dicho concepto, que
al m rgen se expresan.

Dicho señor Presidente expuso haber
recibido el certificado que prev ene el
pärrafo 2.° de la rag a décima cuarta de
la citada Real orden, el cual precisa tener
en cuenta pera que en cumplimiento del
caso 4. 0 del apartado del artículo 11 de
la Ley electoral remtivo ä los vocales de
la Junte municipal det Censo, sean desig- .
nados mediante sorteo dos de los indivi
duo a contenidos en la duda certificación
para formar parte corno vocales de la
Junta en el próximo bienio de 1918 y
1919 y otros dos como suplentes median-
te que unos y otros reunan las oircuna•
tandas de saber leer y escribir.

Leidas dichas .listas 6 certificación ex-
pedida por el Sacretario del Ayunta-
miento, alai como de la recibida del se-
Éter Presidente de la Junta provinciel del
Cense, se procedió al sorteo para la de-
eigmaaión de loa vocales anteriormente

mente desempeñan el cargo, por no po- taella, don Eduardo B ermúdez, das joa.
der volverlo ä ejercer hasta pasados dos quin Equilas, don Rafael 

J . Vaaaiotnar
rdfíos; é introducidas en una urna des tina- don Merme Bojalance y ion Ja , 6 sin"
da al efecto, manifestó el seriorTresidente chez, con aristencia del señor Preodente
que los dos primeros nombre que se ex- don Vicente de Hita é Hita y del infiel.
trajeran serian los designados como yo- • crito Secretario del Juzgado mnaisie,1

r Ycales, y los dos últimos corno suplentee. 	 como tal de dicha Junta, coya musa
Acto seguido y después de revolver la pública tenía el objeto de cumplir losa

urna, el propio señor Presidente fué ex- puesto en el apartado 2.° del artículo t2
trayendo una 11 orla cuatro papeletas por de la vigente ley Electoral, y e; pauto
el orden siguiente: 	 1 ° de la regla décima sexta de la 

Real
1.1 Don Joaquín Palomero Delgado. ord, n de 16 de Septiembre de 1907, pa
2* Don Antonio Arjona Aguilar » 	 re la aplicación de dicha Ley, el °bid
3. 1 Don Antonio Väzquez Moreno. 	 de designar por sorteo los dos Vocale
4 1 Don Rafael °nieva Moreno. 	 que por concepto de mayores contribn
bin so virtud el sellar Prest -lente pro- yentes por inmuebles, cultivo y ganase

clamó Vocales de la ¡anta municipal del ría, con voto de compromisario en la elec
Censo electoral ä Ion deis primeros don ción de Senadores, han de formar pinte

Joaquín Pa omero Delgado y don Anto- de la citada Junta municipal del Ceno
nio Arjona Aguilar y como suplentes electoral, en ei próximo bienio da 1918
respectivamente de los mismos don An- y 1919, &al como de los dos implante',
tonto Vazquez Moreno y don Rafael Onie- todo lo cual ha sido anunciado por die
va Mo ena, cuyos nombran:tientan orde- tos oportunamente.
nó se comunicase inmediatamente ä los Abiertas la puertas dei Simón y anon.
interesados y que se remitiera este acta ciado el acto, han concurrido los mayo.
original al señor Presidente de In Junta res contribuyentes por dicho pueblo, que
provincial del Censo y una certificación al rnárg en se expresan.
de la misma al Sr. Gobernador civil de 	 Dicho setter Presidente, expuso haber-
la provincie, eh cumplimiento del pä- se recibido el certificado que previene el
rrafo 4. 0 de !a regia décima sexta de la el parrafo 2.° de la Regla décium•cuerta
citada Real orden de 16 de Septiembre de la citada Real orden, el cual piensa
de 1907, quedando teatirnonio en la Se- tener ea cuenta, para que en comptimiela
cretaria de asta junta. 	 to del caso 3.° del apartado del articulo

De todo lo cual se levanta la presente j1 de la ley Electoral, relativo ä los Ve
acta despeés de leida, firman los señorea cales de la Junta municipal del Censo,
de la Jalma conmigo el Secretario de que sean designados mediante sorteo, desde
certifico.—V. Hita —Toiibio de Prado. 	 los individuos contenidos en !a citada

ce rificecióo para formar parte como Ve
cales de :este Junta, y otros dos como s o .
plenes, mediante que•cmos y otros rete
nan las cirmanstenciaii de sabe. eor
escribir.

Leida dicha ce tificación expedida por
el Secretario del Ayuntamiento, así como
las ligas recibiciae del sellar Presidente
de la Junta provincial del Censo, se pro-
cedió a{ surteci para la designa:Aún de los

Vocales anteriormente indicados, escti-
biéndoee al efecto en papeletas ¡goles,
tantos nombres, como son les inCiaid°3

en la citada lista certificación;exteptoare
do ä Ion:cine en la actualidad pertenecen á
esta Junta y que no pueden reelegirs e, a

los fallecidos y ä los que carecen de ine-
trucción; é introducidas en una sana deo.
tinada al efecto, manifestó el s'ea« Pre-
sidente, que 4 los dos primeros nombres
que se axtrajeran, serían Ice designados
como Vocales, y ma dora s'emes como
Suplentes.

Vocales propietarios

Don, Joré Santeella Ariza.
• Eduardo Bermúdez Ariza.

Suplen tes

Don JoaquIn Esquilas Cartiilejn.
• Rafael J. Vi Idelomar Sotomayor.
En au virtud .. el señor Presidente pro -

chamad Voca lee de la Junta municipal del
Ceno electoral 404 aaa . pr immos, don

José Santaella Ariza y don Eu 1 1) Bel'«

roódez aariza; y ( orno suple; . as

daismara á don Joaquin Egeo -s
y don Rafael J. Vtatie,oram Smao191°1',

eti'cuyos nombramiento; oadetl6
dencia se comunicasen icunedisteunealel
los interesados y que se recnitier" ate

indicadoa, escribiéndose al efecto en pa- Pedro Ariza Frias, don Francisco upez
peietas iguale; tantos nombres como ron Junéaez, don José Marta O nieva , don
los individuos en la citada lista, certifica- Francisco Alcalá Frías, don Manad pa.
ción excepción hecha de loa que actual- dito, don Manuel Vargas, don Jeas s

•

•
o

--Joaquín de Hit,.—Tomis 13oja!ance.---
Raf -el Valenzuela.—Loia Hidalgo,—An-
tonio Teraori . 	 •

Para que así c mate y en cumplimiento
de lo mandado, se expide el presente de
orden y con el visto bueno del señor Pie
sidente para remitir al Sr, Gobernador
civil de la provincia, ,2n Baena ä 3 de
Octubre de 1917.—Antonio Tenorio.—
V.° 13.9: Hita.

Doca Antçnio Tenorio V..zquez, Secreta-
rio del Juzgado municipal y como tal
de la Tenia municipal de'. Censo elec-
toral de este término.

Certifico: Que . en el die primero del
mes actual, se ha celebrado por esta jun-
ta municipal, reunión pública para el
alarmo de Vocales por el concepto de ma-
yores contribuyentes por inmuebles, cul-
tivo y ganadería, que han de formar par-
te de la misma en el próximo bienio de
1918 y 1919, la que copiada literalmente
es como sigue:

«Acta del sorteo de los Vocales de la
Junta municipal del Censo electoral de
este término, por el concepto de mayo-
res contribuyentes por inmuebles, cultivo
y ganadería.

En la ciudad de Baena • y siendo las
once horas del día 1.° de Octubre de
1917, se conmituy6 en ei Salón Capitular,
les señores que componen la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este térmi-
no, don Joaquín de FlUa, don Toribio de
Prado, don Tornas Boja ance, don Rafael
Vdlenzuela y don Luis Hidalgo y los ma•
yores contribuyentes, don Francisco Ruiz
Frías, don Víctor de Prado, don Filome-
no de Prado, don Eitébaa Bnjalance, don
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19 DE OCTUBRE DE 1917
aeonee,

4)ei

don

Pa.
31q.

Jo'.

roaa

lente
fria
ni y

)dia.

lo la

rufo
Real

bjete
'calen

nade.
eles.
parte
:enea
191&

entes,
edic.

ley.ntansiento de Córdobadiscutidos suficientemente cada uno de

ellos, se acordó por unanimidad imponer

AÑO DE 1917 	 MES DE'OCTUBRE

itta aiainal al aeñor Presidente de la

junta erovincial del Censo, y una certifi-

tiCiA
de la misma sal Exorno. Sr. Gober-
civil de la provincia, en cumpli•

oidor
fijaran del Orrafo cuarto de la regla dé.

caaeexta de la cited o Real orden de 16

aSeptiembre de 1907, quedando testie

en la Secretaría de esta Junta .

De todn lo Cual se levanta la presente

a d e, 
que después de leida firman loe sea.

loas de la Junta anotados al margen,

manir el Secretario de que certifico.—

Hita.—Toribio de Prado.— Joaquín

de Hitn—R-fael Valenzuela.—Luis Hi-
dago,—Antonin Tenorio, Secretario.

y para que conste y remitir al exce-
eaf aro oefsor Gobernador civil de la

!ter saincia corno estä mandado, expido

dpremente de or en y con el visto buc-
eo del señor Presidente, en Baena a 3 de

Octubre de 1917. —Antonio Tenorio.—

a o 3. 0 : Hit-a.

los siguientes recargos: -

Ciento veinte por ciento sobre la

cuota que se satisface al Tesoro por el

impuesto general de consumos, ä excep-

ción de la del vino que serän cinco pese-

tas por hect6litro. El correspondiente al

alcohol neutro y aguardientes anisados

será el de veinte pesetas por hect6litro y

ninguno al alcohol desnatara izado, con-

forme á lo establecido en la Ley de 10 de

Diciembre de 1908 y Reglamento de igual

fecha,

j 	 2.° El diez y seis por ciento sobre la
e

cuota del Tesoro por la contribución te-

rritorial en sus denominaciones de rúa ices

y urbana.

Núm. 4.077PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

cho mea y anteriores presenta el Alcaide que suscribu a la aprobación del excelen-

tísimo Ayuntamiento, con atemperancia ä cuanto preceptúa el R. D. de 23 de DI-

• ciembre de 1902.

'OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos.

i•

e

OBSERVACIONES Inmediato

Pesetas

TOTAL
—

Pesetas.

VoluntarioDiferible

Pesetas Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7 •°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

1. 000
1.000
1.000

2 000
2 000
3 000
1.000
1.000

000
500

4 000
1-000

12 000
13 000
33.000

9 000
7.500
8 500
6-000

500
500
500

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

56 000
6 500

2.000
500

».

TOTALES

1 000

152 5007.00015 500130.000
a nua-

nayo.

), que
Córdoba ä primero de Octubre de mil novecientos diez y odete.—E1 Alcalde,

José Carrillo Perez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todae sus partes según y ä los
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba 1 7

Octubre de 1917.—E1 Secretario, José Carretero.—Ea copia: EI Alcalde, losé Ca-

srillo Perez.

—
o Secretario del ilustre Ayuntamien.
de esta ciudad.

rtifico: Que segaueloe antecedentes

stea en la Secreça ría de mi cargo,

:oncejs l es de mayor número de % ro-

tor elección nopul s r, que no son Te-
tes de Alcalde, son don Eduerdo
Rojas Chueca, con 474 votos y don
ideen Jimenez Ranciad con 473.
paro que conste y remitirlo al señor

Iiierte de la Junta Municipal del Cen-

e unido el presente en cumplimiento

la Regla 14. « de la R. O. de 16 de

tiemb re de 1907, con el visto bueno

Peor A , calde, en Baena á 30 Sep-

ibre de 1917.-1. .M r rtín Orellana de

:roz, Secret -ario. —V.° B.°: Cruz.
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VILL A NUEVA DEL REY
Müns, 3 998

Do
da por

CODIO

i deute
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escri.

;sales,
addos
ptuari•
ecen a
irse, a
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o des.
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,albres
;nadas
cuma

la

Pa
di

la[vidrios de 	que asíJunta municipal

3•° El trece por ciento sobre las cuo-

tas por industrial y patentes de médicos.

4.° El cincuenta por ciento sobre el

valor de las cédulas personale"; y

5•0 Que se cobre diez céntimos de

peseta como arbitrio municipa l por cada

kilo de las reses que se sacrifiquen en el

Matadero.

Y par ú l timo, se acordó remitir al se

fiar Gobernador civil de l a provincia pa-

ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL de

la misma, una copie certificada de esta

sesión y otra igual al señor Administra-

dor de Contribuciones. Con /o cual se

di6 por terminada esta sesión que firman

los seiloaes concurrentes A ella de que yo

el Secse rario certifico.»
Lo inserto concue rda- fielmente con su

origina! ä que me refiero y para que cons-

t • y remitir el señor Gobernador civil de

la piovincia para su inserción en el - Bo-

LISTÍN OFICim de la misma, expido el pre-

sente en Villanueva del Rey ä 10 de Oc

tnbre de 1917.—Rafa el Romero.

PER A RROYA.—Núm. 4 068
Don 'Francia o Sanchea Muñoz, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta

villa.
Higo sabe r : que formada le matricda

del subsidio industrial de esta villa para

el próximo año de 1918, queda expueate

al público en la Secrelaria de este Ay un .

tamiento por el plata • de ocho días, ä fin

de que dormiste el expresado pl . zo, pueda

ser examinada y exponer cuantas recia-

macionea conaideren justas.

Perrarroya 12 de Octubre de 1917.—

El Alcalde, Francisco Sánchez.

GRANJUELA. —Núm , 4 069

Don Felipe Alvarez Jiménez, Alcalde
conatitucional de esta villa.

GUIJO —Núm. 4.063

Don Frag ocio Gä vez Aperador, Alcalde
cánroataclonmi de esta villa.

Hago saber: que terminada la matrícula

del iszabaidio industrial y de comercio de

esta vilin para el próximo ario de 1918,

queda expnests al público en In Secreta-

ría dp este Ayuntamiento por término de

quince días, duranta cuyo peazo podrá

ser exa-,inada 'por cuantas personas lo

deseen y aducir las reclamaciones que

sean pertinentes.
Guijo 11 de Octubre de 1917. —Fui.

gencio Gálvez

BUJALANCE. -Núm. 4.064

Don Rafae: de Lara Aguda! . Tablada, Al-
calde presidente del iloatre Ayunta-
miento conatitucinal de esta ciudad.

Hago saber: que terminada en borra-

dor la matricula de la contribución indue-

Wat de esta pnblac .6n para el año pró-

ximo venidero de 1918. queda expuesta

al público por el plazo de quince días, en

la Secretaria de este municipio, para que

loe interesados que se consideren perju

dicados, puedan hacer contra le misma

Hago saber: que terminado en borra • su derechocesantes recen-naciones

dor el padrón industrial de este término, mean nimtun

que ha de servir de base ä la matricula 	
Bujaiance 10

para el próximo aio de 1918, queda ex 	 Rafael de LA

esti-

t e Octubre de 1917,—
Of.

:t PO'

ral del
doa

t) Befo

de '138

aalor,

sale
r elle

la 'sablee de fincas 1 hacendados Urea-

tercie:
Don Psdro Caeltro Sänchez, Recatas rae-

ej acutivn por Contribuciones rne-
Un de Pozobianco.

Hago s 'atacir: que en el expediente que

rae hs.fle ilictruyerido por cl ébitos d e con-
tribución y trimestre arriba expres doe,
e h clictedo la Siguiente

(Providencia —No habiendo sal isf ,cho
los deudores que e continuación se expre-
san sus descubiertos para cou la H•cien-
da, ni ppdido realizarse jora mismos por
el embargo y venta de bienes muebles

semovientes; se acuerde la enajenación
en púbica aubaata de los innaueb es' per-

te.necientea ä cada .uno de aquenua deu-
dores, cuyo amo se verificará boj rol pre-
sidencia el die 25 de Octubre d 1917, ä
las diez, siendo posturas edredoila n es en la

aubastz-. 1 a que cobran iss dos tercería
partes del importe de la capita izacióna.

Nosifiqueae esta providencia ä los deudo-
res y el acreedor hipotecario en su caso
y anúnciese al pób1,co por pregón y
erii ctos que s e. fijarán en ias Casas Coneja-

tariaies.

Y hallindose comprendidos en dicha
providencia ¡os deudores que se xpreaan

continuación, loe cuales no residen ni
;

tienen representante en tete • pueblo, n
ben partieipacio el punto de tu reidencia

ni la perenne que les aepres. .f2, se leei
notifica por medio de esta que
;-, r ciepiicado se remite á hs Tet ( seria de
Herds para au inserción en el ii()LETIN

OarciAt, y en la Gaceta de Madrid, se-
142 de I« lestruc-gún diaenne el artfeu

cine • 7 r 26-de Abril de 1900

Nembret.- Fincas, sita ses e y 	 h.dza

Rz..2

Un ped :ani drOlVaï de tercera clase

Meali ti4CIÖ.,:i 	 Cougrincione3puesto al público por término de ocho

días, en la Secretaria de este Ayunta-

miento, a fin de que pueda zar examina-

do por cuantos lo deseen y aducir las re-

c l arnacionee que sean procedentes.

Granjueta 13 de Octubre de 1917.—

Felipe Alvarez.

Núm. 4 009

Contribución Rúa ice. Año 1911 al 1917
inclusive

•Edicto para renait! :4! BOLETIN OFICIAL

y Gaceta de Madrid 1 fin le notificar

11810 se expresan al margen, con obje-

)de celebrar esta seesión extraordinaria,
aj) la presidencia del señor Alcalde don

latas!. Romero Cabrera que in declaró

hieda, m a nifestando que como constaba
Oil célna de citación, *tenía esta por

)bjeto scordnr los recargos municipales

hablen de imponerse para el año

l'n5x40 de 1918, para cabrir las atendio-
del presupueato municipal en dicho

eje rciciu, sobre :ce conca ptos siguientea:
Por el impuesto general de consumas;

por el de l s conidbución terrttoria l é in•
dudase, pur e i de céi&a3 personale s , y

P'reld 'Süsli o de ganados vacuno, lanar
Y cabría,

Deliberado sobre todos !cc extremos y

9.000
10.000
29.000

8.000
6.000
7.000
5.000

50 000
5.000

s
1.000

n Rafael Romero Cabrera, Alcalde
presidente del Aynntaaaiento con:esa°.
lonal de asta villa.

Certifico; Que en el libro de actas de

realeres que cel ebre dn Junta manid -

1 se eranentra la que copiada ä letra

:e así:

(En Vil1sori Ya del Rey ä 7 de SePs
ere de 1917, si-rs o :an once de la

armas Be reunieron' en Id Sala Capita.

r ,preVia oPganda convácatoria, los se-

nee 11 4 yuntamierito que al margen

expresan y loa seKures, Asociados in-
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Wasn•••., 	 • • 	 eworr.•

Servicio de Higiene pecuaria
Ple'CIV‘7112.C$181. da> C:Js5a-c1cs1zaea.—Meoe cl.te .A.ecaass-tca,

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado 4 los
durante el mes de la fecha.

PARTIDO

al sitio conocido por «Solanas del Pavi
-11o), de este término municipal, de 9

hectárea; 66 áreas, siendo sus linderos
al Norte Pe iro Beltesteros; Levante, An-
tOni0 Gavilán Galán; Sur, Blas Redondo
Vira) y Poniente, don Francisco Castro.

Mateo Gdmea

La finca número 1,282, del Registro
Fiscal de Ratifica al sitio conocido por el
«Majagoe, de este término municipal, de
1 hectäret, 67 áreas, 44 centiárea; de
olivar de 1 •° clase;-1 hectäre.a, 67 áreas,
44 centiáreas de olivar de 2. a ciase; 2
áreas, 32 centiáreas de o l ivar de 3.° clase
y 8 hectáreas, 37 árenla .20 centiáreas de
cereal el 6 °, cenen 3. a, que linda al Norte
Pon Eladio Campos Caballero, rio Cuma;
Levante, término de Obejo; Sur, con Sea
bastián Pedrajas Luna y al Poniente, con
Dioniaid Tracio

En Pozob l anco á 7 de Octubre de
1917.—El Recaudador, Pedro Castro.
•••n•n•nn•••nnn•••nn•ne	

JUZGADOS
••••n•m.•

ENFERMEDAD

limpia botas; de ertatura baja y algo
grueso; y sí fuesen habidos, los pongan
en la cárcel de esta villa, en clase de de
tenidos y ä dis..osición de este Juzgado.

Pues ahí lo tengo acordado en el suma-
rio número 204 de corriente año, que
instruyo por hurto.

Dada en Posadas ä nueve de Octubre
de mil novecientos diez y siete.—Manuel
Heredia. —El Secretario, Licenciado, Joa-
quín Iglesia.

BAENA.—Núm. 4.034

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la pu ¡cía judicial, procedan d
la busca y ocupación de las reses que

se dirán, propias de don Pedro Luis Ca •

macho, hurtadas la n. che del seis del ac-
tual, de terrenos del cortijo de Manasal-

va, de este término; poniéndolas caso de
ser habidas disposiciói; de eate Juzgado
con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena á siete de Octubre de
mil novecientos diez y eiete.—Eduardo
Sarria.—El Secretario, José Santana.

Serias de las reses
Tres vacas rubias, dos de ellas de seis

años y una de frez; dos negras de tres
años y un becerro rubio de un seo; al-
gunas de las vacas, con el hierro P. C en
la culata.

MUNICIPIO

Y ruego á dichas Autoridades y egen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expreeadaa eabal ferias, las que caso
de habidas pondrán á disposición de este
Juzgado con la persona en cayo poder se
encuentren si no acrediten rd: 1 legitima
adquisición.

Dado en Castro del Río 21 diez y i:te
de Octubre de mil novecientos diez y sie-
te.—Marie no Torres.—El Secretario, Vi-
cente ATA o.

LA RAMBLA.—N6m. 4.030
Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por virtud de la presente, ruego y en-
cargo á todas las autoridades de ist na-
ción, se sirvan disponer se proceda ti la
busca y ocupación de una burra de cuatro
años, de 1'25 metros de alzada, rucia, he-
rrada con los de las Compañias Europe,
Compilan), y La Agrícola Española, per-
teneciente á Angel Plata Zafra, vecino de
La Victoria, hurtada en la noche del

treinta de Septiembre de último al prime•
ro del actual, del sido de las Cordilleras,
término de aquella villa; y caso de ser
habida la remitan a disposicidn de este
Juzgado con les persones en cuyo poder
se encuentre si no justifican su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla á diez de Octu-
bre de mil novecientos diez y siete, —An.
tordo Martinez Jordán.—El Secretario)
Licenciado Francisco Ruiberriz de To-
nes.

AdminigracioD. de justicia

Citgelunee emplazarcientoa en
materia criminal

Bajo anereibimiento de ser declarados
rebelde* y le !ernrrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse loe procesados que ti continua;

Enfer- Invaaio
mos del nes en
mesan el mes
tenor de la

fecha

1
10
50
30
35
27

150
17

180

ción se expresan, en el plazo que re
les fija, á contar desde td (lía de la pe
bliceción del enuncio en este periódico

s

°ficha y ante ei juez 6 Tribunal que
te señala, te les cite, llama y empina,
encargándose á todas tes Autoridadea
y agentes de ha Po licía judicialsproce
dan á la busca, capture y conduce%
de Repintara ponidndoloa d ,díaposici6n
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
g /os artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del a
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.985
GUTIERREZ MORENO ; luan; natu-

ral y vecino de Córdoba, hijo de Enrique
y de Carmen, de treinta y siete años,

soltero, carrero, sin instrucción ni ante-

cedentes penales, comparecerá ante este
juzgado de instrucción, sito en la calle

G6ngora sin número, dentro del término

de diez días.

Núm. 4 027

RODRIGUnl CONEJO, Pancho; do-

miciliad o últim r raen te en Córdoba, com.

parecerá en término de diez diss, ante el

Juzgado de instrucción de Baena,

declarar en causa por hurto, instruida por

dicho Juzgado.

'Z'retrpreetee

En la. imprenta de este peri:*

dieo hay Poderes' para clases Po

siVas; Yes de vida; earkaremso

y Cartas de pago para Ayo'

tamientos y recibos de ¡tel.
nato.

Inap • aLa Opinión». Braulio Lsportill 't 6
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CASTRO DEL RIO.--Nenn 3.983 !

Don Mariano Torres Roidin, Juez de
primera instancia de este partido.
Por el presente, higo abar: que ente

el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente instancia de Cristóbal Moral
Ruz, vecino de Espejo, para acreditar el
dominio que tiene sobre una casa, núme-
ro veinte, de la calle Horno .Mateo, de la
villa de Eepejo, que linda por la derecha
entrando con la de loe herederos de
Francisco Santos; por la izquierda, "..con
otra de Joaquin Lucena, y por la espalda,
con la de Juan Miguel Pineda Laguna.

Por 'providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos que se fijarán ea los
lugaresde costumbre de la villa deEspejo,
y se publicaran por tres veces consecuti-
vas en el BOLETÍN OFICIAL de le provincia,
ä les personas ignoradas ä quienes pueda
perjudicar i inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta diaa, á contar desde la fecha de dicha
provizlencia, comparezcan á alegar lo que
fi au derecho convenga, en cumplimiento
de lo cual se expide este tercer edicto.

Dado en Castro del Rio ä nueve de
Octubre de mil novecientos diez y siete.
—Mariano Torres. —El Secretario, José
Delgado.

POSADAS.—Nana. 3.969

Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez de
instruccVn de esta villa y en partido.
Por la presente ruego y encargo toda

clase de Autoridades tanto civilee como
militares y denlas individuos de la policía
judicial, practiquen activas y eficaces di-
ligenci a s para la busce y rescate de cua-
renta y nueve pesetas ochenta céntimos,
hurtauaa en plata y citar l os, al vecino de
esta vi l a Juan Gallego Rama., la mañana
del trece de Septiembr últim a y das°

de ser habido dicho metálico, lo pongan
disposición de este Juzgado con sus te-

nedores itegítimos.

At nropio tiempo, tambián intereso la
busca y . cr ptura de los presuniea autores
del hecho, que lo son F ancieco Fernän-
dez Muñoz, conocido por el hijo de Asun-
ción la de la leche, que se supone se en-
cuee tra enfermo en ei H apital provin-
cial de Córdoba 6 de Sevilla; y José Mo-
reno, conocido por ei betunero, de oficio

CASTRO DEL RIO. —Núm. 4.041
Don Mariano Torres Rolden, Jaez de ins•

tracción de este partido.
A las Autoridades y ngr ates de policía

de la Neción, hago saber: que 12 noche
del sie e al ocho del actual desaparecie-
ron de loa terrenos del cortijo (Huesa la
baja», de este término, una burra de cin-
co años, rucia oscura, hierro R P. A. en

ia tabla del cuello y el de la «Mundial»,

y rana rucha de quince meses, ruoia cla

ra, algo gach4, hierro A. telele izquierda
del cuello, propias de don Areirés Al-ar-
da Moreno, de catos vecino.

Especie

animales domésticos en esta provincia
Núm. 4 082

Animales

Tuberculosis Lucena Lucena Bovina
Influenza La Rambla La Rambla Equina a
Viruela Fuente Obej una Dos Ovina
Mal rojo Pezoblanco Dos Porcina 21
Idem Hinojosa Hinojosa Ideal
Pulmonía contagiosa Baena Baena Idern
Idern La Ramb a Le Rambla Idem
Cólera bandea Hornachuelos Idem
Idern Hinofosa Dos Idem

Cura-
dos

6
47
40
30

2
30

Muer.
tos6sa-

crifi-
cados

25
90
17
97

3
11

1
2

5

Que.
dan en

ferien

833

2

El Inspector provincial, Protasio G. Salmerón.
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